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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
Nosotros EULALIO MALDONADO MORENO, hondureno, mayor de edad, 
casado, con tarjeta de identidad número 1211-1968-00056 y de este domicilio, 
quien actúa en su condición de Alcalde Municipal nombrado mediante acta No. 
55-2022. folio 77,78.7é' y 80. con facultades amplias y suficientes para la 
celebración de estos actos, que en adelante y para los efectos de este contrato me 
denominaré EL CONTRATANTE, por una parte, y por ta otra parte. ALEX JOEL 
ROMERO ESPINOZA. mayor de edad, soltero, hondureno, con Tarjeta de 
Identidad número 1213-1986-00037, actuando en mi condición de Gerente 
General y Representante Legal de la Empresa SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN 
ROMERO S. DE R.L (SECOR S. de R.L) nombrado medíante Escritura Pública 
número 768 de fecha 29 de Diciembre de 2016. Registro de la propiedad Asiento 
163 Folio 108, Tomo VI del Registro de la Propiedad Mercantil, con fecha 10 de 
enero del 2017. que en adelante me denominaré, EL CONTRATISTA; ambos en 
pleno goce y ejercicio de nuestros derechos civiles y con suficiente capacidad 
legal para la realización de este acto, hemos convenido en celebrar el presente 
contrato para "CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE I ETAPA". 
Mismo que ha sido adjudicado mediante Resolución De Adjudicación N° LP-SAN-
01-2022 de fecha 31 de mayo de 2022. que resultó del proceso de contratación 
llevado a cabo bajo la modalidad de Lici tación Privada, contrato que se regirá 
bajo las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO, VALOR Y 
ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA DEL CONTRATO. Objeto del Contrato: 
Construcción De Sistema De Agua Potable I Etapa, ubicado en Cordoncil lo, 
San Antonio del Norte, Departamento de La Paz, Honduras, C.A. El presente 
contrato incluye el suministro de equipo, materiales, accesorios; transporte, mano 
de obra y todo lo necesario en el mantenimiento y Condiciones de la licitación. 
Valor del Contrato: Fondos de Transferencia del Gobierno Central, Y Fondos 
de Donación del Programa de Gestión Comunitaria de Cuencas-Nuestra 
Cuenca Goascorán. Siendo el valor del contrato por la cantidad de L. 
1,559,576.93 (Un Mil lón Quinientos Cincuenta y Nueve mil Quinientos Setenta 
y Seis Lempiras con 93/100). Estructura Presupuestaria: El valor de este 
contrato será financiado de la siguiente estructura presupuestaria: Programa 11. 
Actividad 00, Fondo 11 y 22, Ot)jeto del Gasto 47210. número de proyecto 02 y 
éste estará sujeto a la asignación presupuestaría.debiendo tomarse las 
previsiones necesarias para atender en su momento el pago de las obligaciones 
correspondientes .-CLAUSULA SEGUNDA: En este Contrato las palabras y 
expresiones tendrán el mismo significado que respectivamente se les ha asignado 
en las Condiciones Generales y Especiales del Contrato en los Pliegos de 
Condiciones de la Licitación Privada, mismas que se considerarán parte de este 
Contrato y se leerán e interpretarán conu) parte del mismo. CLÁUSULA 
TERCERA: En consideración a los pagos que el Contratante hará al Contratista, 
éste se compromete con el Contratante a ejecutar y completar las Ot)ras y a 
subsanar cualquier defecto de las mismas de conformidad con las disposiciones 
del Contrato y todos los documentos que forman parte de el como si estuvieran 
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insertos en el mismo CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO. Ant ic ipo: EL 
CONTRATANTE entregará a EL CONTRATISTA un anticipo por valor de L 
233,936.53 (DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
SEIS LEMPIRAS CON 53/100) equivalente al quince por ciento (15%) del valor 
total de este Contrato, previo cumplimiento de los requisitos siguientes: a) Que 
éste Contrato haya sido plenamente formalizado; b) Que se hayan recibido y 
aceptado por parte de EL CONTRATANTE las correspondientes garantías; c) Que 
se hayan presentado los cronogramas detallados de ejecución de la ot>ra. De cada 
estimación presentada por EL CONTRATISTA y pagada por EL CONTRATANTE 
se deducirá el quince por ciento (15%) del valor de la misma en concepto de 
amortización del anticipo, de modo que cuando el proyecto presente un avance 
físico financiero del cien por ciento (100%) éste se encuentre amortizado en su 
totalidad. En la última estimación se deducirá el saldo pendiente de dicho anticipo. 
El anticipo estará destinado exclusivamente a gastos de movilización y a su 
inversión en materiales, equipos o servicios directamente relacionados con la 
ejecución de la obra. En caso de utilización comprobada del anticipo para fines 
distintos del proyecto EL CONTRATANTE procederá a exigir su devolución a EL 
CONTRATISTA. Pago de las Estimaciones: EL CONTRATANTE, efectuará 
pagos a EL CONTRATISTA de acuerdo al avance del proyecto; estos pagos, se 
harán mediante la presentación de estimadones por EL CONTRATISTA, 
revisadas, aprobadas y certificadas por el Supervisor. Previo al pago de la primera 
estimación, EL CONTRATISTA; deberá presentar los Seguros establecidos en las 
Condiciones de la licitación. Todos los pagos se realizarán a través de la 
tesorería.- QUINTA: RETENCIONES. A todos los pagos se les deducirá el doce 
punto cinco por ciento (12.5%) sobre las utilidades reportadas por elContratista en 
su oferta, en concepto de Impuesto Sobre la Renta, excepto que EL 
CONTRATISTA presente la constancia electrónica de pagos a cuenta emitida por 
la SAR actualizada. CLÁUSULA SEXTA: EL CONTRATANTE por este medio se 
compromete a pagar a EL CONTRATISTA como retribución por la ejecución y 
terminación de las obras y la subsanación de sus defectos, el valor del contrato o 
aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del mismo, en el 
plazo y en la fbnma establecida en éste. CLÁUSULA SÉPTIMA: PLAZO DE 
EJECUCIÓN. El plazo de ejecución de las obras objeto de este Contrato es de 
180 días calendario, a partir de la fecha estipulada en la orden de inicio emitida 
por EL CONTRATANTE y entregada a EL CONTRATISTA CLÁUSULA 
OCTAVA: ORDEN DE INICIO. EL CONTRATISTA estará obligado a iniciar las 
obras contratadas al recibir la orden de inicio, la cual será emitida por EL 
CONTRATANTE dentro de los cinco (5) días calendario, siempre que se cumpla 
con los requisitos establecidos en el artículo 68 de la Ley de Contratación del 
Estado- CLÁUSULA NOVENA: MULTAS POR ATRASOS. Por cada día 
calendario de atraso en la entrega completa del proyecto, EL CONTRATISTA 
pagará en concepto de multa la suma de L. 5,614.47 (CINCO MIL SEISCIENTOS 
CATORCE LEMPIRAS CON 47/100) equivalente al 0.36% del valor total del 
contrato de acuerdo a lo establecido en el artículo 75 de las Disposiciones 
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Generales para la Ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de ta 
República y de las Instituciones Descentralizadas del año 2022. CLÁUSULA 
DÉCIMA: SUPERVISIÓN. EL CONTRATANTE nombrará al Supervisor de las 
Obras y éste tendrá las facultades del Gerente de Obras además de las 
atribuciones, obligaciones y responsabilidades establecidas en los artículos 217, 
218 y 219 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado y en las bases de 
licitación. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DOCUMENTOS QUE FORMAN 
PARTE DEL CONTRATO. Los siguientes documentos fomrian y cxjnstituyen parte 
del contrato, por lo tanto se han de tomar mutuamente explicativos uno del otro: a) 
Notificación de la Adjudicación, b) Oferta presentada por el Contratista y aprobada 
por el Contratante. c)Pliego de condiciones de la lidtadón, Enmiendas y 
Adaradones de la licitación, d) Garantías presentadas por el Contratista, e) Orden 
de Inido, f) Modífícadones al Contrato, g) El InfbmDe de Análisis y Evaluación de las 
Ofertas, h) Pianos y presupuesto CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: 
MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. EL CONTRATANTE tendrá derecho de 
aumentar o disminuir las cantidades de obra a ser ejecutadas bajo este contrato. 
Cualquier aumento o dismínudón en la cuantía de las prestadones previstas 
originalmente en el contrato, siempre que en totalidad no exceda del diez por 
dentó (10%) de su valor las mismas condiciones contractuales, se harán mediante 
órdenes de cambio emitidas, por la autoridad competente, previa la reserva 
presupuesteria correspondiente, en el caso de incremento del monto original. Si la 
modificación total se excediera del porcentaje indicado se suscribirá una 
ampliadón del contrato que se someterá a las mismas fonmalidades del contrato 
original. Ninguna orden de cambio se realizará sin estar autorizada por la 
MUNICIPALIDAD, es resp9nsatMlidad del Contratista hacer lo contrario a lo aquí 
expuesto- CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: MODIFICACIÓN DE PLAZO. El 
Contratista expresamente conviene y acuerda, que su compromiso para entregar 
completa toda la obra de este contrato a LA MUNICIPALIDAD, dentro del término 
espedficado en el Calendario de Entrega, lo ha adquirido tomando en 
consíderadón y adelantándose a cualquier díladón e inddente que pueda causar 
obstáculos en la entrega, ya sea que surjan por diladones en la realizadón de 
entregas de materiales, equipo, accesorios o contratación de trat)ajadores, o por 
causa de tiempo inclemente u otros. Si en todo caso el Contratista es 
obstaculizado o atrasado en la ejecudón de la obra debido a neglígendas, 
dilaciones y omisiones de LA MUNICIPALIDAD o por causas imprevistas fuera de 
control y sin culpa o negligenda del Contratista o actos de fuerza mayor como 
fenómenos de la naturaleza (ten^motos. inundadones, tomados, ddones y otros 
fenómenos catadismos), actos del enemigo público, acdones gubernamentales, 
incendios, epidemia y abandono de trabajo por los empleados a consecuenda de 
una huelga general; se podrá pK>rn3gar la fecha de terminadón del proyecto, 
legalizándolo mediante una orden siempre que el Supervisor del Proyedto 
certifique por escrito que es justo y correcto lo que el Contratista redama, dentro 
de los diez (10) días laborales siguientes a la fecha en que se alega ocurrió la 
causa del atraso y se aumente el plazo de la Garantia de Cumplimiento. Dicha 
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extensión cuando sea concedida, será considerada como adendum estableciendo 
una nueva fecha de terminación de acuerdo con los términos de este documento. 
Es entendido que el Contratista hará las solicitudes en tiempo o no serán válidas a 
posteriori CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: RECORTE PRESUPUESTARIO Se 
puede dar lugar a la resolución del contrato, en caso de recorte presupuestario de 
fondos en aplicación a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 360-2013, Capítulo V 
Contratos de la Administración Pública, Disposiciones Generales del Presupuesto 
de Ingresen y Egresos de la República y de las Instituciones Descentralizadas, 
artículo 60, el que literalmente dice: "En todo contrato financiado con fondos 
extemos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a 
la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del Estado, que 
al pago correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de 
vigencia de la rescisión o resolución del contrato. Igual sucederá en caso de 
recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por razón de la 
situación económica y financiera del país, la estimación de la percepción de 
ingresos menores a los gastos pnDyectados y en caso de necesidades imprevistas 
o de emergencia" CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: GARANTIAS EL 
CONTRATISTA se obliga a presentar las garantías siguientes: a) Garantía de 
Anticipo equivalente al cien por ciento (100%) del valor del anticipo. El anticipo 
será deducido mediante retenciones a partir del pago de la primera estimación de 
obra ejecutada, en la misma proporción en que fue otoipado. En la última 
estimación se deducirá el saldo pendiente de dicho anticipo. La vigencia de esta 
garantía será por el mismo plazo del contrato y concluirá con el reintegro total del 
anticipo. El valor de dicha garantía det»erá ser por L 233,936.53 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS LEMPIRAS CON 
53/100); b) El Contratista, una vez suscrito el contrato, proporcionará al Contratante 
una Garantía de Cumplimiento por el 15% (quince por ciento) del valor del Contrato y 
estará vigente a partir de la orden de inicio hasta tres (3) meses después del plazo 
previsto para la ejecución de la obra y que EL CONTRATANTE haya extendido el 
Acta de Recepción Definitiva. Si existieren ampliaciones en el plazo de ejecución o 
en el valor del contrato, EL CONTRATISTA, se obliga a ampliar la garantía 
correspondiente, la cual deberá ser presentada al momento de la formalización de 
la ampliación respectiva. El valor de dicha garantía es L 233,936.53 
(DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS 
LEMPIRAS CON 53/100), c) Garantía de Calidad de Obra por el cinco por ciento 
(5%) del valor de la obra ejecutada, con una vigencia de (1) año a partir de la 
fecha de la recepción final del proyecto, la cual defc»erá sustituir la Garantía de 
Cumplimiento de Contrato, el valor de esta garantía es de L. 77,978.84 
(SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO LEMPIRAS CON 
84/100). Asimismo, todc^ los documentos de garantía det)erán contener la 
siguiente cláusula obligatoria: "LA PRESENTE G A R A N l l A SERÁ EJECUTADA 
POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DEL NORTE, LA PAZ, 
ACOMPAÑADA DE UN CERTIFICADO DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN 
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OTRO REQUISITO Y SIN PERJUICIO DE LOS AJUSTES QUE PUDIERAN 
HABER, SI FUERA EL CASO, QUE SE HARÁN CON POSTERIORIDAD". La no 
inclusión de esta cláusula facultará a EL CONTRATANTE a no aceptada y 
devolverla a EL CONTRATISTA Las garantías o fianzas emitidas a favor del 
BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización 
automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la 
cláusula obligatoria. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: PERSONAL DEL 
CONTRATISTA. EL CONTRATISTA deberá contratar el personal de campo. El 
representante de EL CONTRATISTA, responsable en el sitio de las obras, será el 
Ingeniero Residente. La no presencia del Ingeniero Residente y demás personal 
indicado, dará lugar al Supervisor a suspender la ejecución de la obra, sin derecho 
por ello, a otorgar ampliación de tiempo contractual y si el caso persistiera, a 
recomendar a EL CONTRATANTE, a resolver el contrato y hacer efectiva la 
ejecución de la garantía de cumplimiento para compensar daños y perjuicios 
ocasionados por EL CONTRATISTA a EL CONTRATANTE. El personal de EL 
CONTRATISTA será aprobado por EL CONTRATANTE a través del Ingeniero 
Residente. Todo el personal técnico úeberá estar inscrito y solvente en su 
respectivo colegio profesional. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: INSPECCIÓN DE 
LA OBRA. Terminada sustancialmente la obra, a requerimiento de EL 
CONTRATISTA, EL CONTRATANTE procederá a su inspección, previo informe 
del Supervisor designado. EL CONTRATANTE, habiendo sido notificado por el 
Supervisor que las obras se encuentran en estado de ser recibidas, éste podrá 
asistir o hacerse representar, todo lo cual se consignará en acta suscrita por los 
representantes de EL CONTRATANTE, el Supervisor designado, EL 
CONTRATISTA y el representante de éste en el proyecto. La Recepción 
procederá siempre que la obra esté de acuerdo con los planos, especificaciones y 
demás documentos contractuales. Si de la inspección resultare necesario efectuar 
correcciones por defectos o detalles pendientes, se darán instrucciones precisas a 
El CONTRATISTA, para que a su costo proceda dentro del plazo que se señale a 
la reparación o terminación de acuerdo con los planos, especificaciones y demás 
documentos contractuales. Efectuada la recepción final de las obras, el 
Contratista deberá: a ) sustituir la Garantía de Cumplimiento por la Garantía de 
Calidad de Obra, CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: CERTIFICADO FINAL. 
Solamente se extenderá el A d a de Recepción Definitiva al Contratista, cuando 
este haya presentado una solicitud por escrito acompañada de la documentadón 
obligatoria exigida por LA MUNICIPALIDAD. El ceriSficado de RecepdOT Definitiva 
extendido por LA MUNICIPALIDAD después de quince (15) días de pr^entada la 
solicitud y redbida de conformidad, quedando hasta entonces el Contratista 
liberado de toda responsabilidad y con pleno derecho de reclamar todos los 
valores que puso en depósito para garantizar el cumplimiento y antidpo del 
contrato- CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: LIQUIDACIÓN Redbida 
definitivamente la obra, se procederá dentro de los días posteriores, a la 
liquidación final de los aspectos económicos del contrato, con intervendón de EL 
CONTRATISTA, del Supervisor designado y de EL CONTRATANTE de todo lo 
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cual se levantará un acta. EL CONTRATANTE, det)erá aprobar la liquidación y 
onjenar el pago en su caso, del saldo resultante, debiéndose otorgar los finiquitos 
respectivos. CLÁUSULA VIGESIMA: CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL 
CONTRATO: Son causas de resolución del presente contrato, las establecidas en 
los artículos 127,128 y 129 de la Ley de Contratación del Estado y 253 al 263 de 
su Reglamento y lo que indique el documento base de licitación- CLÁUSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA: INTEGRIDAD. En cumplimiento a lo establecido en la Ley 
de Transparencia y de Acceso a la Información Pública y su Reglamento, la Ley 
de Contratación del Estado y su Reglamento y con la convicción de que. 
solamente con el esfoerzo conjunto de la Administración Pública y el Sector 
Privado, podemos instaurar una cultura de la transparencia y de rendición de 
cuentas, fortaleciendo de esa forma las bases del Estado de Derecho, nos 
comprometemos a mantener el más alto nivel de conducta ética, así como los 
valores de nuestra sociedad como ser INTEGRIDAD, entendiendo como 
elementos esenciales de ésta, las cualidades personales de honestidad, 
sinceridad, probidad, ausencia de prácticas corruptivas y el cumplimiento de las 
leyes y reglamentos del país. Nos comprometemos además a ser LEALES con 
nuestra contraparte, cumpliendo fielmente con lo establecido en el contrato, 
entregando en el tiempo pactado, por parte del contratista, un trattajo de calidad 
mínima equivalente al oíeüaóo y a nosotrc^ adjudicado, a fin de que las 
instituciones del estado generen confianza pública en sus actuaciones, y 
cumpliendo, por parte de la entidad contratante, con las obligaciones establecidas 
en el Contrato, y en los documentos que formen parte del mismo, en fonma ágil y 
oportuna; siendo EQUITATIVOS en la práctica de las metodologías a desarrollarse 
y apegados totalmente a las buenas prácticas; siendo TOLERANTES con las 
personas que representen a nuestras contrapartes en el cumplimiento de este 
contrato y que muestren puntos de vista diferentes a los nuestros; siendo 
IMPARCIALES es decir actuando con objetividad y profesionalismo, sin permitir 
que nuestros intereses financieros o de otro tipo comprometan o den la impresión 
de comprometer la labor contratada; siendo DISCRETOS con la información 
confidencial que manejamos, absteniéndonos de dar declaraciones públicas sobre 
la misma. Por lo que aseguramos que ninguna persona que actúe en nuestro 
nombre y representación realizará: a> Prácticas Coercit ivas, entendiendo ésta 
como perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus 
bienes para influenciar las acciones de una parte, de confonmidad a lo que 
determina el Código Penal en sus artículos 206 al 209. b)Prácticas Fraudulentas 
Significa una tergiversación de los hechos con el fin de influir en un proceso de 
seiecciOT o en la ejecudón de un contrato en perjuido del prestatario: la expresión 
comprende las practicas colusorias entre los consultores (con anterioridad o 
posterioridad a la presentadón de ofertas) con el fin de establecer predo a niveles 
a r t i f i da l ^ y no competitivos y privar al prestatario de las ventajas de la 
competenda libre y abierta. LA MUNICIPALIDAD rechazará toda propuesta de 
adjudicación si determina que el contratista selecdonado para dicha adjudicación 
ha partídpado en actividades corruptas o fiBudulentas para competir por el 
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contrato de que se trate, c) Práctica Corruptiva. Significa el ofrecimiento, 
suministro, aceptación o solicitud de cualquier cosa de valor con el fin de influir en 
la actuación de un funcionario público con respecto al proceso de selección o la 
ejecución del contrato. d) Prácticas Colusorias, entendiendo ésta como 
aquellas en las que existe un acuerdo entre dos o más partes realizado con la 
intención de alcanzar un propósito ínapropiado. incluyendo influenciar en forma 
inapropiada las acciones de la otra parte, de confomiidad a lo que determina el 
Código Penal en su artículo 376. La transgresión de alguno de los enunciados de 
esta cláusula, en el caso de los contratistas, dará lugar a la cancelación de la 
inscripción en el Registro de Contratistas o Proveedores del Estado, mediante el 
envío de nota a realizarse por la entidad ejecutora, acompañada de Certificación 
de la Resolución Administrativa correspondiente o la sentencia que vuelve verdad 
legal la transgresión practicada. La transgresión de los principios rectores de esta 
cláusula, por parte de EL CONTRATANTE dará derecho a EL CONTRATISTA a 
solicitar la resoludón del contrato de mérito. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: 
INTERPRETACION DE LOS CONTRATOS. Cuando surgieran diferendas entre 
las partes acerca de la interpretadón de alguna estipuladón contractual y no 
hubiere acuerdo, con riesgo de afectar el servido público, EL CONTRATANTE 
interpretará mediante acto administrativo motivado, las dáusulas objeto de la 
discrepanda. resolviendo las dudas que r^ul teren. Esta p o t ^ t a d se ejercitará con 
audiencia de EL CONTRATISTA y sin perjuicio de los recursos legales que 
correspondan, para este efecto EL CONTRATISTA renunda a su domicilio y se 
somete al domidlio de EL CONTRATANTE. EL CONTRATANTE podrá dictar las 
medidas provisionales que estimen convenientes, hasta tanto se diludden las 
diferendas CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: ACEPTACIÓN: Las partes 
aceptamos el contenido de todas y cada una de las Cláusulas del presente Contrato 
y del documento base de lidtadón y en consecuenda nos comprometemos a 
cumplirías en toda su extensión, en fe de lo cual y para los fines legales 
correspondientes, fimnamos en duplicado, en San Antonio del Norte, La Paz, a los 
diecisiete (17) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022). 

SECOR S. DE R.L. 


